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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 
día 3 de agosto de 1987. con d número 30:,175 de 
Rl.'gis!fO. propiedad de! Banco blcrior de España, en 
g.1ramía de INTECSA (<internacIOnal de Ingl.'níeria y 
Esludios Técnicos. Sociedad Anónima», a disposición 
de la Dirección General de Puertos y Costas. por 
importc de 340.000 pesetas, y constituido en aval 
tkill,:'<.1ri0. 

Se previene a la pcn;ona en cuyo poder se halle. Que 
Jo presente cn este Centro, ya Que están tomadas las 
preC:WClon::s oportunas para Que no se entregue el 
dcpó~il0 sino a su legitimo dueño, quedando dicho 
IT<¡guardo sin ningún valor ni efeclo transcurndo5 dos 
mescs. desde la publicación de este anuncio sin 
hanerlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Rq~lamenlo. Expediente E·2136/1992. 

Madnd. 13 de mavo de 1992.-u Administradora, 
María Luisa Míngue'z Izaguirrí'.-6.175-D. 

Delegaciones Provinciales 

JAEN 

Habiéndose extraviado el resguardo de- un d\!pósilO 
en ;¡\r¡l bancario, constituido el día 4 de diciembre 
de 1990 por don Pedro Bolaños Morales, numero de 
R\.'gi~tro 303. por importe de 336.114 pc-sctas, para 
garanti7ar obras de reparación d{' zonas humcdas, 
cuhicrta y \"arias en el edificio de la Comisaria Local 
de Policia en Andujar, a disposición de la Dirección 
General de la Policía-División de Gestión Econó
mica: se previene a la persona en cuyo poder se halle. 
lo preS('nte {'n eSla sucursal de la Caj¡¡ Gencral de 
[){'pósitos. estando tomadas todas las precuacíopes 
p:lra que el mencionado depósito sea devuei10 a su 
legitimo propietario. quedando sin ningún valor ni 
efectos. cuando transcurran dos meses dc la presente 
publicación, con arreglo a lo dispuesto en el anicu-' 
lo 36 del vigente Reglamento de la Caja General de 
Depósitos. 

Jaén. ::! de junio de 1992.-EI Delegado provincial, 
José Luis Arquinos Llc-ra.-3.757-A. 

ZARAGOZA 

Se ha extraviado el resguardo del depósito en -aval 
numero 67.315, de 565.934 pcsela~ constituido 1.'116 
dr oclunrc de 1981 por don José María Garda 
!\lmlinei'. en aval de! harrio de Madrid, a disposición 
{k 13 D!nxrión Provincia! de Educación v Ciencia. 

Sr hace pübhco para que la pc-rsona en CUyo poder 
~(' halle. lo entreguc en csta Dck'-gaeión de Economía 
\ H:lcicnda. 
. Transcurrido~ dos meses desde la publicaciÓn de 
<'Sic> ;munclO. SlO prescntar~c el resguardo ongmaL 
l'Sle qucdará anulado, sin \1llor 01 cfecto legal )' se 
c"\rcdir:í un duplicado del mismo. 

Zaragoza. ::!5 de mayo de 1992.-El Delegado de 
Economía )- Hacienda. Ricardo Mar1ínez.-ó.::!60.D. 

COMUlIilDAD AUTONOMA 
-DE CATALllÑA 

Departamento de Industria y Energía 
Dirección General de Energía 

ln/i¡nJwoi¡¡¡ pJih/¡ca sohre !I'Ja ,m/afac/()n ."/('cfrica 
(i'_\-pC(J¡í'¡¡[(, FS/cl'·35lh'-i76j92·/0b:) 

.\ lo~ efectos quc prevén el Decreto .1SI; P·/87. de 23 
de nO\"lembre. por el qU{' se determinan lo~ procedi
ml('nlm administr;,t!\oS apllcab!cs a las mtalacioncs 
ckelncas. el Decreto 2617¡1966, de 20 de octubre. 
~obre autorizaciones de instalaciones eléctricas, )' el 
Decreto 2619fl966. de 20 de rn.:tubre. sobre expropia
non fonoS<! y sancioncs cn materia de instalaeione~ 
e1b:t~i,::$. st: $omete a :nfcrmación púbE,;.:!:J. pe!i::¡ó~ 
de aulort7ación administrativu,_ declaraCIón de utili
dad pública y aprobación del proyecto de cjecuoón d<: 
la Instalación elc~tnca que !i.e detalln ¡¡ ,onfinuaoon: 

Pelicionano: \\Fuerzas Eléctncas de C<.:L:lluña. 
Sociedad Anónima». con domicilio en Barcelona. 
caBc Mallorca. 245. 

hpedicntc: FS;ce-3508í6j92-1067. 
Instalación de un nuevo punto de apoyo, llamado 

Pomar. con cabinas capsuladas de 25 k V mediant\! la 
con\crsión de la actual estación transformadora 
2.319. situada cn la carretera de La Conreria, eSQuina 
caBc SaHent. cn el término mUnicipal de Badalona. 
Las principales características técnicas son: 

Cabinas de 25 kV. del tipo capsulado, con barra 
simpk de 1.250 A Y con las siguu:ntcs unidades: tres 
cabl!lns de entrada. 12 cabinas de salida, una cabina 
de unión de barra y una cabina de remonte. Equipos 
de conlro1 y protección, asi como un sistema de 
tC'!e!11;mdo y puesta a tierra mediante soldaduras 
;¡IWllinotérmicas. 

Prcsupuesto: 416.200.000 pesetas. 
Se publica para que todas aquellas personas o 

[nlidad('s que se wnsidcfcn afectadas puedan exami
nar el proyecto de la in5:talación en csta Dir('Cción 
G('ncr¡¡l dc Energía en Barcelona (avenida Diagonal, 
S14. 2.<"') v formular, por triplicado. las reclamaciones 
quc con~íderen oportunas, en el plazo de treima días 
contados a partir del sigUIente al de la publicación de 
es!e anuncIo. 

Barcelona, 16 de abril de 1992.-El Jefe de la 
SeccIón de Autorizaciones Energéticas de Barcelona. 
humc Farré J Solsona.-6.274-D. 

Senicios Territoriales 

GIRONA 

}IJ/()rmación púhlim :sonre /IIs/aloclOnej d(' gases como 
hlls/lb/('! (exfwd/('/II(' 63.546/91-G) 

A. 1m efectos previstos en el artículo 5.°)" sigUIentes 
dc' la Ley 10;1987. de 15 dC' .Junio,)-" en el artículo 11 
de! Reg.lamento General de! Servicio Público de 
Gu~.:s Combustibles de 26 de octubre de ! 973, se 
~{)m('1C a informaCIón pública la solicitud de conce
~Ion admlOistrallva de suministro y la distribución de 
g.;lS natural. cuyas caracterislleas se señalan a conü
nuanon: 

PetICIOnario: «Gas G!rona Sociedad Anónima». con 
domj(1ho en Glf01llI.. avenida Jaume l. número 41. 

EApc-dICnte: 63.S46j91.G. 

Objeto: Ob1ener la mnn'sión administraÜ,-a para el 
\U!11inlstru y distribución de ¡;.as natural mediante 
re&:~ de distribución a los usuarios domésticos, 
comnóalc~ e industriales hasta 10.000.000 dc termias 
de t'onsumo anual, en d krmino municipal de 
Forndls de la Selva. otorgamiento que lleva implicita 
la derlaracion de utilidad pública y u,gente ocupación 
a los efectos de expropiación forzos:> de los bienc-s y 
derechos afectados. 

Caracteristicas: Las redes de distribucion principa
!C .. l('ndran una longitud aproximada de 2.164 kilo.. 
metro~ en diámetros de 40, 63. 90. 110, 160. 200. 
Media presión A. Material: Polieti!eno. 

Pre~upucsto: 30.040.001 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entidades que se consi· 

dcrcn afecladas. podrán examinar el proyecto y. si 
procede. presentar sus alegaciones en el plazo de 
veinle días a partIr de la publicación de este anuncio 
en los Servicios Territonales de Industria de Girona, 
avcmda hume 1. numeros 4143. Girona. 

Girona, !9 de mavo de 1992.-EI Delegado !errito
mi de Girona, Manuel Hinojosa Aticnza.-6.231-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaciones Provinciales 

LUGO 

Resolución por la que se sorne/e a información publica 
la petición de o¡¡{orcacióll F declaración de utilidad 
pública de la instalación cÚk/rit"o que se cita. Expe· 

diente 3.565 AT 

A los efecto!. previstos en el articulo 9.° del Decreto 
2617;1966. y en el anÍC'ulo 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de autorización y declaración en 
concreto de utilidad publica, de una instalación elec
lrk<l, cuyas características principales son las siguien
tes: 

Pctícíonario: ~Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad 
Anónima». Sáenz Diez. 95,Orense. 

Situación: Soldón y Bendollo, Ayuntamiento de 
Quiroga. 

Finalidad: Mejora del suministro en la zona. 
Caracteristicas principales: Linea media ten

sión. 20 KV. conductor LA-56. apoyos de hormigón 
o met;ilicos. con una longitud de 1.808 metros, origen 
en la LMT-CT Bendono, P-9 LMT -CT Bendollo 
(tramo 1). P-:'. LMT-CT Bendollo (tramo 11) y final 
1'·9 LMT Bcndollo. CT Bendollo. CT SoldÓn. Centros 
de transformación en Soldón y Bendollo, intemperie 
81. de' 50 Y 160 KVA. 20.000/380.220 V. Redes de 
haja tensión dc 3.050 metros y conductores 
RZ-95·sn-25 

ProC1"denna de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 18.600.000 pesetas. 

Lo qu<.' se hace público para quc pueda ser exami
mdo el proyecto dc la mstalación en esta Delegación 
Provincial, call!: Pascual Veiga, !2-14, y formularse al 
mismo las reclamaciones. por duplicado. que se 
wnsidcr{'n opon unas en el plazo de treinta días, 
con lados a parhr del siguiente al de la publicación de 
esta resolución. 

Lugo. 20 de mayo de 1992.-E! Delegado provincial, 
Jesús Bendana Suárez.-3.659-2. 
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ResoluCIón por la que SI! somete a ¡nfóflllaóóll pública 
la petición de auron=ación .l' declaraCión de mil/dad 
pública de la instalación el¡Xfrica quc 5(' cita. Expe-

dIente 3.566 AT 

A los efectos previstos en el articulo 9.° del Decreto 
2617/1966. yen el artículo 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
publica la petición de autorización y dcrlaración en 
concreto de utilidad publica, de una instalación ek'-(:
trica~ cuyas características principales son las siguien
tes: 

Peticionario: «Unión Eléctrica.Fenosa; SocÍL'dad 
Anónima», Sáenz Diez. 95. Ofense, 

Situación; Novc!in, Ayuntamiento de Incío. 
Finalidad: Mejora del suministro. 
Caracleristícas principales: Red de baja tensión, de 

1.700 metros de longitud, conductores RZ-25-50 mili
mctros cuadrndos de Al. 

Procedencia de Jos materiales: Nacional. 
Presupuesto: 3 .. 120.000 pesetas. 

Lo que se hace públíco para Que pueda ser exami
nado el proyecto de In instalación en esta Delegación 
Provincial. callc Pascual Veiga. 12·14, y. formularse al 
mismo las reclamaciones, por duplicado, que se 
consideren oportunas en el plazo de treinta dias, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta resolución. . 

Lugo, 20 de mayo de 1992.-EI Delegado provincial, 
Jesús Bcndaña Suarez.-3.660-2. 

Resolución por la que se somete a ú!(ormaciólI pública 
la !Jetición de aUfol'i=ación J' declaración de utilidad 
pública de la instalación eMctrica que se cita. Expe· 

diellfe 3.568 AT ' 

A los efectos previstos en el artículo 9.0 del Dcrreto 
2617/1966. y en el articulo ·10 de! Decreto 261911966. 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
publica la petición .1;: ::.utorización y dedaración en 
concreto de utilidad pública, de una instalación e!éc
trica, cuyas caracteristicas principales son las s!guien
tes: 

Peticionario: «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad 
Anónima». Sáenz Díez, 95. Orense. 

Situación: Uriz. Ayuntamiento de Castroverde. 
Finalidad: Mejora del suministro. 
Características principales: línea media ten

sión. 20 KV. conductor LA-56. apoyos metálicos. 
con una longitud de 238 metros., origen en la LMT a 
CT Espasande y final en el CT Uriz. Centro de 
transformación. intemperie, 50 KVA.. 
:0.000/380-220 v. Red de baja tensión de 1.319 
metros y conductores RZ - 3 x 95 x 50 x 25 milime
tros cuadrados 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 6.100.000 pesetas. 

Lo que se hace publicO para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en esta Delegación 
Provincial, calle Pascual Veiga, 12-14, y formularse al 
mismo las reclamaciones, por duplicado. que se 
consideren oportunas en el plazo de treinta dias. 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta rcsolUClOn. 

Lug.o, 20 de mayo de 1992.-El Delegado provincial. 
Jesús Bc-ndaña Suarez.-3.661·2. 

Resolución por la que se somete a información plíblR"a 
la pClicián de autorí=ación J' dcclaradón de utilidad 
{¡¡iMea de la instalación elecfrica que se cita. Expe-

diente 1.567 .41' 

A los efectos previstos en el artículo 9.° del Decreto 
2617/1966, Y en el articulo 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre. se somete a información 
pública la petición de autorización y dL"claración en 
concreto de utilidad pública, de una instalación eléc
trica. cuyas características principales son las siguíen
t¡:~: 

Peticionario: (Unión Ekctríca-Fcnosa, Sociedad 
Anónima». Saenz Diez, 95, Oreme. 

Martes 16 junio 1992 

Situación: Tellada y Ferrciros. -\yuntamicnto de 
Paradda. 

Finalidad: Mejora del suministro. 
Caracteristlcas principales: Linea media tensión, 

20 KV. conduetor LA-56. apoyos de hormigón y 
mctálicos. con una longitud de 4.! 37 metros, Origen 
('n la LMT Sarria-Portomarin y final en los centros 
T cHada y Ferrciros. 

ProcedenCIa de los materiales: Nac!onal. 
Presupuesto: 10.000.000 de pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado d proyccto de la instalación en esta Dc-legación 
Provincial, calle Pascual Veiga, 12-14, y rormularse al 
mismo las redamaclOnes. por duplicadO, que se 
considcren oportunas en el plazo de treinta dias, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta resolución. 

Lugo. 20 de mayo de 1992.-EI Delegado provincial. 
Jesús Bcndana Suárez.-J.662-2. 

\ 

Resolución por la quc se soml'te a ÍI{lormación pública 
la /lI'fiClól/ de aUfori::ación J' declaración de wilídad 
pública de la ¡nslalacfón e/fetrico ql/e se cila. Expe-

die/1le 3.569 AT 

A los efectos previstos en el articulo 9.° del Decreto 
2617/1966, Y en el artículo 10 del Decreto 261911966, 
ambos de 20 de octubre. se somete a información 
publíca la petición de autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública, de una instalación elcc
trica. cuyas caracteristicas principales son las siguien
tes: 

Peticionario: «Unión Eléctrica-Fenosa. Sociedad 
Anónima». Sáenz Diez. 95, Orense. 

Situación: Pazo do Monte, Ayuntamiento de Palas./ 
de Rey. 

Finalidad: Mejora .del suministro. 
Características principales: línea media (en

Slón, 20 KV. conductor LA-56. apoyos de hormigón I 
)' metlilicos, con una longitud de 2.913 metros. origen 
en la LMT Palas de Rey-Friol y final en el CT Pazo 
do Monte. Centro de transformacíón. intemperie. 
50 KVA. 20.000/380-220 V. Red de baja tensIón de 
6.650 metros y conductores RZ-95·50-25. 

Proccdencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 20.995.000 pesetas. 

Lo que se- hace público para que pueda ser exami
nado d pro}t.'(·to de la instalación en esta Delegación 
Pro; mcial. ca!!e Pascual Veiga. 12-14, y formularse al 
mi~mo las reclamaciones. por duplicado, que se 
consideren oportunas en e! plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la pllbli!.'aeión de 
C'ita resofución. 

Lugo, 20 de mayo de 19'n.-EI Delegado provmcial. 
Jesús Bendaña Suárez:-J.663-2. 

Rcsoiunon por la que se sometc a in/órmacíón púNica 
la ¡wflció" de aWorí=acidn J' dfffaración de utíltdad 
fJtíh!ica de 111. ¡lIstalación eléctrica que 5(' á/a. I::xpe· 

di"lIle 3.564 AT 

A los efectos previstos en el articulo 9.0 del Decreto 
2617/1966, y en el articulo 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 2-0 -de octubre. se somete a información 
pública la petición de autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública, de una instalación eléc
trica, cuyas características principales son las siguien
tes: 

Peticionario: «Unión ElCctrica-Fenosa, Sociedad 
Anónima». Sáenz Diez, 95. Orensc. 

Situación: Ayuntamiento de Becerrcil. 
Fmalidad: Mejora del suministro en el Concejo. 
Características principales: Linea media tensión. 20 

K V. conductor LA-56 apoyos de hormigón o mcüli· 
("I¡", con una long!tud de 2.520 mt:'troS, origen en el 
aroyo 23 de la LMT a CT Fontarán y final en el CT 
Fontarón. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Pn.·supuesto: 8.140.000 ;JCsctas. 

Lo que se hace público para que pueda ser examl' 
nado el proyecto de la instalación en esta Delegación 
Provmcial. calle Pa!.cual Veig;¡. 12-14. y formul.1~ al 
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mi"mo las reclamaciones, por duplicado. que ~c 

consideren oportunas en el plazo de treinta dias. 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta resolución. 

Lugo. 20 de mayo dc ! 992.-El Delegado proVincia!, 
Jesús Bcndana Suárez.-J.6M-2. 

PONTEVEDRA 

la DelegaCión Provmcial de Industria y Comt'rcio 
en PontCVL'dra hace saber que han sido admitida" 
dcfinitn'amente las solicitudes de los siguientes rcgls· 
trO'i mmeros. con expresión de número. nQmbre. 
mineral. cuadrículas mincras y terminas municipales: 

2.601. «.farolos». Gran!lo ornamental. 42. La 
L'ma, Fórndos de Montes. Covdo y Avión. 

::!.603. «Puente». Granito y sección C). 4. Rode!ro 
y Lalin. 

2.606. «Breijas». Estano, wolframilT y cuarLO. 23. 
Silleda y VílIa de Cruces. 

2.607. «Brel:>.:a». Granito ornamental y sección C). 
6. Sillcda. 

Lo que se hace público a fin de que aquellos que 
tcng..n la ('ondicion de interesados pucdan personarse 
en el expediente dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de la presente publicación. de 
conformidad con lo establecido en el artículo 70 del 
Reglamento General para el Regimcn de la Mineria 
dI;' 25 de agosto de 1978. Pasado dicho plazo no se 
admitirli oposIcIón alguna. 

Pontcvcura. 27 de mayo de 1 992.-EI Delegado 
provincial. Ramón Alvarcz Abad.-3.7 1 5~A. 

COMUNIDAfr AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 
Delegaciones Prol'inciales 

SEVILLA 

O/orgamienlo del pefll1HO de mrestlgaádn «DoJJlun>, 
mimcn; 7.4Y5 

El De!egado Provinc!al de Sc\"llb de 1.: Con<;c'jeri;:¡ 
de Economia v Hacienda de la Junta de AndaluCla 
hace <'abt'r q~e h3 sido otorgado el permiso de 
invcs1Ígaclón~ con indiC.1cíón dd número. nombre. 
f¡,('ha de otorgamiento. recursos, superfiCIe en cuadri· 
cutas mmeras. termino mUfl!clp.11 (' interes;:¡do: 

7A95. «Domar». 27 de ma}-o de 1991. SecclOn e) 
39 cuadriculas mincrns. Gui!lermina y El Garrobo 
(Sevilla). Don Enrique Domingucz Márquez . .--\ntlO
quía. !. bloque 2. sexto D. SenHil. 

Lo que se- hace público .;n eumplinJlento de lo 
estabkcido en el aniculo 101 del Reglamento General 
para el Régimen de la Mineria de ::!5 de agosto 
de 1978. 

Sevilla. n de junio de I'NL-E1 Delegado proVin
cia! dc Economia v HaCIenda. Francisco Ja\ ier de 
Soto Chazarri_-6. 191-0. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Industria y Turismo 
Servicios Territoriales 

C.\CERES 

ResoíuC/O/u'S por !'tn que \{' l1ufOrt=11 y declara. en 
{"OII<"H'{O. de 1If¡f/(lad pLihlím el n/ahlcC/Jlli"l/Iu de las 

I1Hlalanor¡¡,s e/á'lncas qlle se otan 

V!!oto el c\pcdicntc incoado en ¡,ste Serv!cio TCITi~ 
hmal :l [)'.:¡¡cion Jí: <dtx'rduero, SOCIedad Anóolm:M, 



20302 

,00 domicilio en Cáccrcs, caBe Periodista Sánchez 
-\<'C115io, !. sohcitando autorización de la instalación 
ckclrica y declaración, en concreto, de utilidad 
pública: cumplidos los trám¡t~ reglamentarios orde
na(jm en el capitulo fII dd Decreto 2617/1966 y en 
d capitulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. y de acuerdo con-lo 
d¡~pl1csto en I:.! Le) de 24 de noviembre de 1939, 
~,)hrc ordenación y defensa de la industria, 

[qC Sen icío Territorial ha resucito autorizar a 
<d h<.:n.lucro, Sül:'Íc-dud Anónima», el establecimiento 
d\' l;¡ insla!ación eléctrica cuyas principales caracteris
¡KaS son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: CT «Los Arcos», 
Fmal: CT «Hcmán Cortes». 
1 crmino munícipaJ afectado: Valencia de Alcán-

lara 
Tipo de línea: Subterránea. 
TenSión dI.' servicio: 13,2 KV. 
Conductores: Aluminio--acero. 
Longitud total: 0.259 kilómetros. 

Subcstación: 
TIpo: intemperie. 
Numero dI.' transformadores: Tipo 1. Relación de 

transformación: 13.200/0.380/0,220. 
PolCneia total en transformadores: 250 KVA. 
Emplazamiento: Va!en::i:l. de A!cántara. Travesia 

de Hernán Cortés, sin número. 

Instalaciones de baja tensión: 
Tipo: Empotrada, 
Longitud tolal: 0.316 kilÓmelros. 
Vo!wje: 380/:!20. 
PrcsupueslO: 6.460.537 pesetas. 
Finalidad: Suministro a edificación. 
Rcfcrencia del expediente: 10; A T -005 I 43-00000Cl. 

Declarar, en concreto. la utilidad pública de la 
imtalación eléctrica que se autoriza a los efeclos 
~,'li;:¡b.dos en la Lcy 10/1 966, sobre expropiación 
for/Osa ) sanciones en malCria de instalaciones eléc
lrIca~. y su R('glamenlo d(' aplicación de 20 de 
o('wbre. 

bta instalación no podrá entrar en servj('io mien
lr:IS no cuentc el peticionario dI.' la misma con el acta 
de puc"ta en marcha previo' eumplinuento de los 
trámites que se señalan en el capitulo IV del citado 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Cáceres, 2~ de abril de 1992.-EI Jefe del Servicio 
TC'lTllOrial, Pedro Garcin Isidro.-3.679-15. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri~ 

IOrial a petíción de «Iberdrola, SOCiedad Anónima», 
con domicilio en Cáceres, calle Periodista Sánchez 
Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación 
eltc1rica y declaración, en COncreto, de utilidad 
pública; eumplidos los trámites reglamentarios 'orde
nados en el capitulo III del Decreto 2617/1966 y en 
el capitulo IIJ del Reglamento aprobado por Decreto 
26\ '.lj I 966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispueslo en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sohre ordenación y defensa de la induslria, 

Este Servicio Territorial ha resuello autorizar a 
<dberdrola. SOCiedad Anónima», el establecimiento 
de la instalaóón eléclriea cuyas principales caracteris- I 

tieas ,>on las siguientes: ' 

Linea eléctrica: 
Ongen: Apoyo número 3 de la linea de media 

ll'mlún {(Parque del Principc». 
Final: CT en proyecto. 
T l'rmino muniCipal afectado: Cáceres. 
Tipo de linea: Subleminea. 
Tensión de servicio: 13.2 KV. 
~1;¡tl'Tiaks: NaClonuks. 
Conductores: AluminiG-acero .~ 
Longitud total: 0,336 kilómetros. 
Emplazamiento de la linea: Residencial Beatriz. 

Estación transformadora: 
TIpo: Cubierto. 
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Numero de transformadores: Tipo 1. Relación de 
transformación: 13.:WO/0.3&O/O.:!20. 

POICne13 total en ,transformadores en K VA: 630. 
Emplazamiento: Cáceres. Residencial Beatriz. 
PresupueslO: 7.249.693 pesctas. 
Finalidad: Suministro a nueyos abonados. 
Refcrenci<l del expediente: 10;AT-005224 .. 0000qo. 

Declarar. en concreto, la utilidad pública de la 
m!>1alación eléctrica que se autoriza a los efe.tos 
~cúalados cn la Ley 101 I 966, sobre expropiación 
brzmn y sanCIones. en materia de instalaciones eléc
lri,as. y su R('glamenlo de apli(,3eión de :!O de 
octubre. ~ 

Esta lnsla:ación no podrá entrar en servicio míen-
1ras no cucnte el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha previo cumplimiento de los 
mimites que se señalan en el capítulo IV del citado 
OcCTeto 2617;1966, de 20 de octubre. 

Caceres. 24 de abril de 1992.-El Jefe del Servicio 
Territonal. Pedro Garcia Isidro.-3.676--15. 

* 
Visto el expedienle incoado en este Servicio Terri

tona! a petición de «Ibcrduro, Sociedad Anónima», 
con domiCilio en Cáceres, caile Periodista Sánchel 
Asensio, 1, solicilando autorización de ,la inslalación 
denfica y dzc!ar2.~ion, e!! C0!1{'rct0, de ulilidad 
púolica: cumplidos los tramites reglamentarios orde
nados en el capitulo III del Decreto 26 J7 /! 966 y en 
el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/l96ó, de 20 de octubre, ~' de acuerdo con lo 
dl!>pue~IO en la Ley de 24 de nOVIembre de 1~39, 
sobre ordenación y defensa de la industna, 

E"te Ser"icio Territorial ha resuelto autorizar a 
(dbcrduero. Sociedad Anonim.rm, el establecimiento 
de la Instalación eJeetrica cuyas principales earacteris
tícas son las siguientes: 

Linea eléctrica: 
Origen: Apoyo sin número línea alimentación a 

S¡mtiago de Alcántara. 
Final: Apoyo número 183 de la linea Valencia de 

Alcánlara .. Herrera de Alcántara. 
Términos municipales afectados: Valencia de 

Ak;:íntnrn. Santiago d!=, Alcántara y Herrera de Alean .. 
tara. 

TIpo de linea: Aérea. 
Tensión de servido: 13.2 KV. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio-aeero. 
l.ongitud total: 13,013 kilómetros. 
Apoyos: Metalico y hormigón. 
Número 100al de apoyos de la línea: 78. 
Crucetas: Metalicas. 
Aisladores: Tipo suspendido: material. vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Términos municipales 

de Valencia de Alcántara, Santiago de Alcántara y 
Herrera dI.' Alcántara. 

Prcsupuesto: 28.304.695 pesetas. 
Finalidad: Interconexión entre Santiago de Alcán

tara v Herrera de Alcántara. 
Referencia del expediente: IO/AT-005078..()()()OOO. 

Declarar. en conrrelo, la utilidad pública de, la 
instalación electrica que se autoriza a los efectos 
.'.enalados en la Ley JO;1966, sobre expropiación 
jorzos.'\ y sanciones en matcna de instalaciones e1éc .. 
tricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de 
ortubre. 

E~ta mstalación no podr¡i entrar en servicio mien .. 
Ira., no cucnte el pelÍcionario de la misma con el acta 
dc pucsta cn marcha previo cumphmiento dI.' los 
lrámílcs que se sena1an en el capítulo IV del citado 
fkere-to 2td 7;1966. de 20 de octubre. 

('aceres. 24 de abril de 1992.-El Jefe del Serncio 
Terntorial. Pedro Garda lsidro.-3.677 .. 15. 

* 
VIsto el expedIente incoado en este ServiCIO Terri

IOnal a petICión de <dbcrduero. Sociedad Anónima», 
('on domicilio en eáceres. calle Periodista Sánche7. 
Ascnsio, 1. solintando autorizaCión de la instalaCión 
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e!tTtrica y dccJara¡:-ión. en concreto. de utilidád 
púhlica: cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el ctpitu!o III del Ot."'Creto 2617¡t966 ) en 
el capitulo III del Reglamento aprabado por Decreto 
~619¡¡966, de 20 de octubre, y de acuerdo COn lo 
disrucsto en la Ley de 24 de noviemhre de 1939, 
.'.ohre ordenación )o defensa de la industria. 

Es\(> St'Tvicio T('rritorial ha resuelto autorizar a 
«Iberdueru, Sociedad Anónima», el estabkcimicnto 
de la instalación eiectrica cuya~ principales caracteris
ticas son las siguientes: 

Linea ekctrica: 
Ongen: .·\pv}O sin número de la linea de alimenta .. 

ción al CT de Torrcmenga. 
Final: Apoyo número 32 de la línea Tejada de 

Tittal' .. Pasarón de la Vera. 
Términos municipales afectados: Torremcnga y 

Pasarón de la Vera. 
Tipo de línea: Aérea. 
Tcnsión de servicio: 13,2 K V. 
M,11eriales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longlltld total: 6,133 kilómetros. 
Apoyos: Metálico y hormigón. 
Número tata! de apoyos de la línea: 42. 
Cruc('tas: 'Bóved3, rectas. metálicas. 
Aisladores: Tipo, suspendido: material, vidrio. 
Empla7amicnto dI.' la lmea: Terminos municipales 

de Pa¡,¡)ron }- lorrcmenga, 
Prl'~upUl'S.IO: !4.571.130 pesetas. 
Finalidad: Mejora de la calidad y seguridad del 

suministro eléctrico en la zona. 
Rcfl'rcncia dd <,>;pcdlefllc' 101,l, T-0052! 1-000000. 

Declarar, en concreto, la uulidad pública dc la 
Instalación eléctrica qUt' se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. !>obrC" expropiación 
forzosa) sanciones en materia de- instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de ~O de 
octuore 

Esta instalación no podrá entrar en servicio míen
Iras no cuente el peticionario de la misma con el aela 
de puesta en marcha previo cumplimienlo de los 
tr¡imilcs quc se senulun en el eapi1ulo IV del citado 
Dct'rcl0 2ó17j!966, de 20 de octubre. 

Cáecres, 24 de abril de 1992.-EI Jefe del Servicio 
Territorial, Pedro Garcia Isidro.-3.678 .. 15. 

AutOrizaCIones admimstrarjms di' insr~/aciones e1éc .. 
tricas ydcc!aración. en concri'to, di' su wifjdad ptibiíca 

Visto el expediente iniciado en .:"sle Servicio Terri
torial a petición de «Ibt"rdrola L Sociedad Anónima», 
con domicilio en Oiceres, P. Sánchez Asensio, l. 
solicitando autorización administrativa para el esta
blccimiénto de una instalación eléctrica y declaración. 
en concreto. de su utilidad pública, cuyas caracteristi· 
cas principales son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo metálico a intercalar entre los apo
yos numeros 31 y 32 de la linea de media tensión 
Moralcja..cilleros 

Final: Centro transformador proyectado. 
Término municipal afectado: Moraleja. 
Tipo de linea: Aerea . 
Tensión de servicio: 15 KV. 
Matenales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud total: 0,903 kilómetros. 
Apoyo: Metahco y hormigón. 
Número total de apoyos de la linea: 8. 
Crueetas: Metálicas. 
Aisladores: Tipo, suspendIdo; material, vidrio. 
Emplanmiento de la línea: Finca rústica Tercera 

Porción en Moraleja. 

ESlaClón tramformadora' 
Tipo: Intemperie. 
Número de transformadores: Uno. Relación de 

transformación: 15.000;0.380;0,220. 
Potencia tola! en transformadores: 25 KVA. 
EmplazamIento: Moraleja, finca Tercera Porción 

('n Moraleja 
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Instalaciones de baja-tensión: 

Tipo: Aérea, trenzada sobre fachada. 
Longitud total: /500 kilómetros. 
Voltaje: 380/220. Potencia: 20 KW, 
Presupuesto: 5.997.194 pesetas. 
Finalidad: Suministro de energía a viviendas dise

minadas. 
Referencia del expediente: ¡OjAT -005313-000000. 

:\ los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
DC'creto 2617/1966, y articulo 10 del Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. se somele a informa
ción publica la solicitud fonnulada, para que pueda 
ser examinado el expediente en este Servicio Territo
rial, y formularse las reclamadones que se estímen 
oportunas en el plazo de treinta dias, contados a 
partir del siguiente al de publicación de este anuncio. 

Cáccrcs, 6 de mayo de 1992.-EI Jefe del Servicio 
Territorial, Pedro Garda Jsídro.-3.680-15. 

* 
Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri

torial a pt"tición de «Iberdrola 1, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Ciceres, P. Sánchez Asensio, 1, 
solicitando autorización administrativa para el esta
blecimiento de una instalacíón eléctrica y declaración. 
en concreto, de su utilidad publica, cuyas característi
cas principales son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo 69 de la línea de alta tensión 
Plasencia-Galistco. 

Final: Centro transformador proyectado. 
Termino municipal afectado: Plasencia. 

. Tipo de linea: Aérea. 
Tensión de servicio: 44 KV. 
Matcriales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud total: 0,247 kilómetros. 
Apoyos: Metálico y hormigón. 
Núni':ro total de apoyos de la línea: DOs. 
Crucetas: Metálicas. 
Aisladores: Tipo. suspendido; material, vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Paraje «la Revellada», 

en Plasenda. 

Estación transformadora: 
Tipo: Intemperie. 
Número de transformadores: Uno. Relación de 

transformación: 44.000;0,380;0.220. 
Potencia tOlal en transformadores: 100 KV A. 
Emplazamiento: Plasencia, paraje «La Revellada». 

en el té'rmino municipal de Plascncía. 

Presupuesto: 3.jj2.786 pesetas. 
Finalidad: Suministro de energia a planta de resi

duos sólidos. 
Referencia de! expediente: lO; A T-OúB28..()()()()OO. 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
tÁ'Creto 2617/1966, y artículo· 10 de! Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. se somete a informa
ción publica la solicitud formulada, para que pueda 
scr examinado el expediente en este Servicio Territo
rial. y formularse las reclamaciones que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta dias. contados a 
partir del siguiente al de publicación de este anuncio. 

Cáceres. 7 de mayo de 1992.-El Jefe del Servicio 
Territorial. Pedro Gaceía Isidro.-3.681-15. 

* 
visto el expediente iniciado en este Servicio Terri

torial a petición de «Iberdrola 1, Sociedad Anónima» 
con domicilio en Cáceres, P. Sánchez Ascnsio, 1: 
solicitando autorización administrativa para el esta
blecimiento de una instalación eléctrica y declaración, 
en concreto, de su utilidad publica, cuyas característi
cas principales son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo rnetál(¡;o a instalar en la que ali
menta el centro de transformación Mequincsa. 
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Fina!: Sucesivamente en los tres centros transfor
madores proyectados y en actual linea subterránea de 
media tensión de centro de transformación en ave
nida de E.\tremadura. 

Término municipal arenado: Plasencia. 
T!pos de linea: A~rea y subtercinea. 
TenSIón de serVICIO: 13.2 KV 
Materiales; :-Jacionalcs. 
Conductores: Aluminio-acero y aluminio. 
Longitud total: 1.588 kilómetros. 
~poyo: Metálico. 
Numcro total de apoyos de la línea: Dos. 
Crucetas: Rectas metálicas. 
Aisladores: Tipo, suspendido; matenaL vidrio. 
Emplazamiento de la linea: Avenida de Extrema-

dura. en Plascnclll. 

EstaCIón transformadora: 
TIpo: Cubierto. 
Numcro de transformadores: Tres. Relación de 

transformación: 13,200;0.380/0.220, 
POlencia total en transformadores: 1.200 KYA. 
Emplazamienlo: Plascncia, avenida de Extrema· 

dura. 

Presupuesto: 25.931.321 pesetas. 
Finalidad: Suministro publico de energia a polí

gono «El Cotillo». 
Referencia del expediente: IO;AT -005329-000000. 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966, y artículo 10 del Decreto 
2619;1966, de 20 de octubre, se somete a inrorma
ciÓn publica la solicitud formulada, para que pueda 
ser examinado el expediente en este Servicio Territo
rial, y formularse las reclamaciones qUe se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días, contados a 
partir de! siguiente al de publicación de este anuncio . 

Caeeces.. 8 de mayo de 1992.-EI Jefe del Servicio 
Territorial, Pedro Gareia lsidro.-3.682-15. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía 

Dirección General de Industria. Energía 
y Minas 

Re$o/llcuín por la que :Je allluri~a la petinór¡ de 
Ill'iIfllaciÓIl l' dl'clanlClón 1'11 con;:ref" de / .. Iif¡!i.!<1d 
pública de la Irnea a 45 KV, STD Moraft'ja·STD , 

Leganes, en FlIeniabrada (Madrid) "1 

Visto el expediente 55EL-1.646. ¡neoado en la 
DireCCIón General de Industria, Energia y Minas de 
esta Consejería de Economía, a ¡X'IICión de «Ibcr
drola 1, Soclcdad Anónima~, con domicilio en Agua
tate. 64, de Madrid, solicitando autorilanón y dL'Cla
ración en concreto de utilidad púbJ1ca P<lra el 
estabk'Clmiento de una línea dectdca, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en d capitulo 
IIJ del o..'Creto 2617/1966, sobre autorización de 
in!>talaciones clcctricas, y en cI capítulo III del Regla. 
mento aprobado por Dt.'Creto 261 9/1 966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes clcctricas. y de acuerdo con lo ordenado en el 
[)cCl'í'to 17!J/1972, de 30 de junio. y Ley de 24 de 
novicmbre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria. 

Esta Dirección Geneml de Industria, Energw y 
Mmas de la Comunidad de Madrid. a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto: 

Aulonlar a «Ib<.:rdrola 1, Sociedad Anónimm), 1a 
instalación d¡; la línea elcctrica, cuyas princlpaJes 
características son las siguientes: 

Modificación de linea ué'rca la doble circuito a 45 
kV. instalada entre los apoyos números 7 y 14, en el 
h~rmino municipal de Fuenlabrada, con conductor 
LA·150, aislamiento suspendido y apoyos metálicos. 
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Declarar en concreto la utilidad publica de la 
instalación e1éetnca que se autoriza a los ...rectos 
~enalados en la ley 10;1966. sobre expropiaCIón 
forlO~a y sanClonc~ en materia de instalaciones ekc
¡rKas, y su Reglamento de aplicacJón de 20 de octubre 
de 1%6. 

Esta instalación no podrá entrar en so:rvicio mlen-. 
lra~ no cuente el peticIOnario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trám!les que se scnaJan en el capítulo 
IV del citado Decreto 2617/1966, de '20 de octubrc. 

Contra esta resolución podrá interponer recurso de 
alzada cn el plazo de quince dias hábiles, a pmllr de 
su rccqxión, ante el excelentislmo scnor Consejero de 
Economia de la Comunidad de Madrid. de conrormi
dad con el articulo 122 de la Ley de Proccdimiento 
~dministratívo de 17 de julio de 1958 y con el 
Decreto 17;1985, de 14 de febrero. de la Comunidad 
de Madrid. 

Madrid, 15 de enero de 1992.-La Directora general 
de Industria, ~nergia y Minas, lulia Sánchez-Val
verde y Gareía.-3.683-IS. 

Rl'sv!uóón por 1/1. que se al/torca la [Jet/civn de 
it/S!alacúin .1' declaración ('1/ col/cre/v de la utilidad 
publica de la I{!lea subterránea a 45 K¡-, solicitada por 

«Iberdrula 1, Socú'tlad AllvltlJlla» 

Visto el expediente j5EL-2,120, incoado en la 
Direct:Íón General de Industria. Energía y Minas de 
esta ConSt'.Íería de Economía. a petición de «Ibcr
drola r, Sociedad Anónima», con domicilio l.'n Agua
cate. 64, de Madrid, solicitando autoriz.ación y decla
ración en concreto de utilidad publica para el 
est¡¡blceimicnto de una linea eléctrica, y cumplidos 
Jos trámites reglamentarios ordenados en el capitulo 
JI! del Decreto 2617;1966, sobre autorización dc 
instalaciones ('Iectricas, yen el capítulo III del Regla~ 
mento aprobudo por Decreto 2619;1966. sobre e,'(pro
piación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas. y de acuerdo con lo ordenado en el 
Decreto 1713/1971, de 30 de junio, )' Le)' de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y ddensa de la 
industria. 

ESla Dírección General de Industria, Energia y 
Minas de la Comunidad de ~-fadrid, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a «lberdrola 1, Sociedad Anónima». la 
¡mtalación de la linea eléctnca, cuyas principales 
características son las siguiente~: 

Línea subterránea, doble circuito. a ~5 K y. con 
urlgen en linea acrea de igual tensló" doble .:-i¡,culto 
Valdcras-Río Guadarrama, signatura 55EL-45-14-1 l, 
Y final en la E.T.D. «Parque Estoril». 55EL-45-13, a 
construir en el término municipal de Móstolcs 
(I\bdrid): linea subterránea con el origen y final 
cit;¡do~, de 430 metros de longitud. a construir con 
conductor RSVFAV. con conductores unipolan.'S en 
cobre de 240 milímetros cuadrados. 

Üt.'clarar en concreto la utilidad públíca de la' 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
~enalados cn la Ley IO;l966, sobre cxpropiación 
.forlOsa y sanciones en materia de instalaciones cléc
lricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalaCIón no podrá entrar en servicio mlen
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capllulo 
IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Contra esta resolución podr:j interponer recurso de 
alzada en el plazo de quince días habiles, a partir de 
su recepción, ante el excelen!Ísimo señor Consejero de 
Economia de la Comunidad de Madrid. de conformi
dad con d artículo! 22 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 y con el 
Decreto 17/1985, de 14 de febrero. de la Comunidad 
de /Y\;¡drid. 

Madnd, 21 de enero de 1992.-La Directora general, 
de Industria, Energia y Mmas, Juba Sánchez·Val_ 
verde y (iarda.-3.684-1 5. 
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Resolución por la que $(' autorí::.a la petición Je 
IIH/a/ación l' drclaración en concreto de la utilidad < 

púNica de ia {{neo a 15 KV, simple circuilO. Bafres-
Scrra,1illo$ de'! Valle 

Visto el expediente 55EL-l.119, incoado en la 
Dirección General d(' Industria. Energia y Minas de 
esta Conscjeria de Economía, a petición de «Iber~ 
drola 1, Sociedad Anónima», con domicilio en Agua
cale, 64. de Madrid, solicitando autorización y deda
ración en concreto de utilidad pública para el 
cMabtccimicnto de una linea eléctrica. y cumplidos 
los trámites reglamentaríos ordenados en el capítulo 
111 del Decreto 2617/1966. sobre autorización de 
instalacíont>S eléctricas, y en el capitulo ltI del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/ ¡ 966. sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas. y de acuerdo con lo ordenado en el 
Decrcto 171311972. de 30 de junio: y Lev de 24 de 
no\·iembrc de 1939, sobre ordenación y défensa de la 
industria, ' 

E51a Dirección General de Industria. Energía y 
Minas de la Comunidad de Madrid, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto: 

A.utorizar a ~lherdrola l. Sociedad Anónima». la 
_instóllólción de la· línea eléctrica, cuyas principales 

características son las siguicntes: 

Linea aerea a 15 KV. simple circuito. con origen en 
hneól aérea simple circuito. propiedad de ,dber
drola k que alimenta al CT 55E-II-116. en Satres. 
~ final tambien de «Iberdrola 1». que alimenta al CT 
55E-10-17L en Serranillas del V:;lIe. de 4.187 metros 
de longitud. a construir con conductor LA-78. apoyos 
metálicos y de hormigón y aislamiento suspendido. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléclrica que SI:' autor.iza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones elec
trú:·as. y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no porlrá entmr en servicio mien
tras no cucnte el peticionario de la misma con- la 
aprohación de su pro)'ecto de ejecución. previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capitulo 
IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de_octubre. 

Contra esta resolución podrá inlC1'pOncrse recurso de 
alnda en el plazo de quince dias hábiles. a partir de 
~u recepción, anle el excelentísimo señor ConSt"Jero de 
Ec-onomí;:: dI:' la Comunidad de Madrid. de conformi
dad con fl artículo l22 de la Ley 'de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 y con el 
Decreto 17/1985. de 14 de febrero. de la COlliunidad 
de Madrid. 

Madrid. 24 de enero de 1 992.-la Directora general 
de lnduslria.-Energia y Minas, Julia Sánchcz·Val
verde y Garcia.-3.68S-15. 

Rl'SO!lIóón por la qlll' Sl' autoriza la pl'ticiólI de 
íl/~I(/lacióII y dec!omóón l'n COllaNO de la l1Iilidad 
púhlica de la linea a 15 KV ET.D «Nol'okamero 
:r.ú'CCÍlmador 2371». solicllada por «lkrdrola l. SOCle· 

dad Anónima}} 

Visto el expediente 55EL-1.116-1, incoado en la 
Dirección General de Industna. Energía y Minas de 

-esla Consejería de EconoTrlia. a petición de ~~lber
drola L Socíe-dad Anónima». con domicilio en Agua
eme, 64. de Madrid. solicitando autorización ~ dcela
ranón en concretó de utilidad publica para el 
c~lablecimienlo de una linea eléctnca. )' cumplidos 
lo!> lrámitcs reglamentarios. ordenados en el capítulo 
Jl1 del Decreto 2617/1966. sobre autorización de 
Instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por IXcreto 2619/1966. sobre expro
piación forzosa y sanciones cn materia de- instalano
nc~ c¡¿'ctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el 
Decreto 1713/1972. de 30 de- junio, y Ley de 24 de 
no\ icmbre de 1939. sobre ordenación}' defensa de la 
industria. 

Esta Dirección General de Industria. Energia y 
Minas de la Comunidad de Madnd. a propuesta de la 
Sección corresponi:üente, ha resuelto: 

Martes 16 junio 1992 

Autorizar a «Iberdrola 1. Sociedad Anómma», la 
mstalación de la línea eléctrica, cuyas principales 
caractcrlsticas son las siguientes: 

Línea aérea a 15 KV. en doble ciTl.'"uito. entre el 
ongen y el apoyO número 5. y simple circuito entre el 
apoyo número S yel apoyo número 14 de fin de línea 
y en la derivación que tiene su origen en el apoyo 
numero 5 y el apoyo número 4 de fin de línea de eSla 
derivación. El origen de la primera de las lineas se 
sil.Uara en la E.T.D. "Navakarnero». Las lineas pro
yectadas dlscurr"irán por terrenos deltcrmmo munici
pal de Na\'alcarncro. Los apoyo de fin de línea 
numero 14 \' número 4 de la derivación correspon
den a ¡os se-ecionamientos de los abonados de «Iher
drola b) 2882~ )' 1371. respt.'Clivamente. La línea 
aérea a 15 KV. en doble circuito. entre los apoyos. O 
y S. con una longllud de 658 metros., )" simple 
CIrcuito entre el apoyo número 5 anlerior y el apoyo 
numero 4 del mismo sccclonamiento del abonado 
2371. de 520 metros de longitud. La totalidad de las 
construcciones se efectuarán con conductor LA-78, 
apoyos metálicos y de hormigón y aislamiento sus
pendido. 

Declarar 'en concreto la utilidad pública de la 
mSlalanón ekctnca que se autoriza a 1m efectos 
seit;lbdm en la Ley 10/1966. !>obre expropiación 
forzos.' y sanciones en materia de instalaoon(>S eke
lricas. ) su Reglamento de aphcaCJón de 20 de octubre 
de t9hh 

Esta instalación no podrá cntrar en servióo mien
tras no cuenle el pc!Jcionario de la misma con la 
aproba{'Íón de ~u proyecto de ejecución. pre\'io cum
plimiento de los trámites Que se St"nalan en el capítulo 
IV del mado Decrcto 2617¡i966, de 20 de octubre. 

Contra esta Resolución podrá interponer recurso de 
alzada en el plazo de quince días hábiles. a partir de 
su recepción, ante el excelentísimo señor Consejero de 
Economía de la Comunidad de Madrid. de- conformi
dad con el artículo 122 d!' la Le\' de Proct'dimlento 
Administrativo de 17 de julio -de 1958 y con el 
Decreto 17(19&5, de 14 de febrero. de la Comunidad 
de Madrid. 

Madrid. 27 de enero de 1992.-La Directora general 
de Industria. Energia y Minas. Julia Sánchez-Val
\'Cfde y Garcia.-3.686-15. 

Resolución por fa qUl' se alllori:=a la hnea ac'rea a 15 
;':' .. dvh/e circuito. que se clla: 55EL-2.117: Uneo 
aéreo a 15 KV, doble cirOJ/IO. con origen ('/1 la E. T.D. 
,,,\'ara/camPro» J'fillol en el apoyo IIÚIl/('fO '7 defina/ 
de /lIIm. ,ICCCumam;cl1Io de! ahullado 28·0016. ('/1 ('1 
u/lm'o lIIim('fo 1 s(' esfa!>lC'c('ru el \('C('wl1a¡¡ú('¡¡fO de! 

ahO/wdo 28·0017. en la localidad de Aaro/camero 

Visto el expediente incoado en la DIrección Gcnc-
ral dL' Industria. Ent-rgía y Mmas de eSla ConseJCTia 
de Eeonomia a petición de «Iherdrola 1. Sociedad 
Anónima». con domicilio en Aguacate. 64. de 
Mndrid. solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para la im,talación de una 
linea aeTea de 15 K V. Y cumplidos los mimites 
rcglamematios ordepados en el capítulo JI1 del 
Dcrrelo 2617/1966. sobre autorización de inslalacio
ne'> eléctricas, y en el capitulo 1lI del Reglamento 
aprobado por Decreto' 2619/1966. !>Obre expropiación 
fOl7os., y sanciones en matcria de instalaciones ekc~ 
Incas. v de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 
17 13/1 ~n2. de 30 de junio. y Ley de 14 de noviembre 
de 1939. sobre ordenación y defensa de la industria, 

Esta Díre-cóón General de Industria. Energía y 
Minas de la Comunidad de Madrid. a propucsta de la 
Sección correspondiente. ha resudto: 

Autonzar a ~dbcrdrola 1. SOCIedad Anónima)). la 
linea aérea cuyas características' prinnpales son las 
slgulcntes' 

Lmea acrea a 15 KV. doble CIrcuito, con el origen y 
fmal citados. de 607 metros de longitid. a constrUIr 
con conductor LA-7S. apoyo~ metálico!> y aislamiento 
!.uspcndido. 

Declarar en concrcto Id utilidad pública de· la 
mstalanon déctrica que se aulOrila a los efcclO!, 

BOE núm. 144 

~eñJl¡¡dos en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzo5<l \-' sanciones en materia de instalaciones eléc
trica!.. y su Rt-glamcnto d.: aplicación de :W de octubre 
de 1%6. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum
plimíenlo de los trámlles que se señalan en el capítulo 
IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Contra esta resolueión podrá interponer rccurso de 
aliada en el pla70 de Quince días hábiles. contados a 
partir de su rec{'pción. ante el excelentisimo señor 
Comejcro dt, Economia de la Comunidad de Madrid, 
de conformidad con el artículo 122 de la Ley de 
I?roeedinHcnto Admini!>trativo de 17 de julio de 1958 
)' con d rA'crelO 17/1985, dI: 14 de febrero. de la 
Comunidad de Madrid. 

Madrid. 6 de abril de 19lJ2.-La Dlrectora general d~ 
Industria. Energía y Minas. Julia Sánchez-Valverde y 
Garda.-3.688-15. 

ln(¡mlJGoón pihl/co dr la ['cllcio/l de inslaJacu!n r 
d{-darari,;¡¡ en cnl1iTelO de la lIIiltdad Pública de la 
!fnM aCrea a 45 KV solici/ada (lor «lberdro/a J, 

Sociedad AnÓllímOl' 

A los cicctos prevenidos cn los artieulos 9.° y 10 de 
los Decrctos 2617/1966 y 2619/1966. ambos de 20 de 
OClUbre. se somete a informaCión pública la petición 
d,-, ::ls::-tlaóór: ;. declaración en concreto de la utilidad 
púbhca de la linca aérea a 45 KV. cuyas caraCleristi
cas princip:llcs !>e scñalan a continuación: 

55EL<~.I5ó· 

al Peticionario: ~Iherdrola, Sociedad Anónima». 
con domicilio en Madrid. calle .\guacate. número 64. 

n¡ Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Unca acrea a 45 KV, a construir en las proximidades 
de la factoría «citrocn-Il», en la localidad de Pinto 
(Madrid) 

c) Finalidad de la instalación: Suministrar energía 
ekctriea a la estación transformadora de abonado 
,{("itraen Ih). en la localidad de Pinto (t>.-ladrid), 

d) Características principales: línea aerea a 45 
KV. con origen en linea acrea a 45 KV, doble 
cin:UllO Getafc-Pinto (5SEL-889). Y final en el pónico 
de entrada de la estación transformadora citada, de 32 
metros de longitud a construir con conduclor alumi
nio-acero LA-78. aislamiento mediante cadenas de 
~lI!>pcnslón y apoyos metálicos. 

el PlesupueslO total: 500.581 pesetas. 

Los gastos de IOserciún de este anuncio serán por 
ctlcnw del petlcionano. debi~ndo abonarlos previa· 
mel1te a !>u publicación en las oficinas del «Boletín 
Ofióal del Estado». calle de Trafalg~r, 27 (Madrid). 

Lo que se hace público para que pUl:da ser examI
nado el proyecto de la instal'aóón en eSla Dirección 
Gcneral de lnduslna. Energia y Minas de la Comuni
dad de Mndrid. sita en Madrid, calle General Diaz 
PorlleL número 35. y formularse al mismo tiempo las 
redamaciont's por duplicado que se estimen oportu
nas en el plaw de treinta días contados a apartir del 
siguH.'ntc al de la publi{'ación de este anuncio. 

Madrid. 30 de marzo de 1992.-La Directora general 
dl' Industria. Energia ) Minas. Julia Sánchez-Val
vcrde y G<lrcía.-3.687-IS. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

CERVERA DEL MAESTRE 

El A\Untamlento Pleno llene acordado proceder a 
la l'"p~OplaClon forlU~a de los terrenos y fincas 
fJITC1\O~ para la ejn'ución de J¡¡ obra de construcción 
de p¡<;cwas. eu)a urgente ocupación hn sido dcclarada 
por acuerdo del Gobierno valenciano de fecha 13 de 
abl ¡J d(' 1992. con los efectos que se establecen en el 
'Irtículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de d!Clembre de 1954 

Para el IcvantarnlenlO de las actas prevIas. a la 
()t'lIparion forzosa que se prevén en el articulo 52. 2, 
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de la Ll'Y de Expropiación Forzosa y en virtud de-! 
Decreto de esta Alcaldía de fecha ¡ 2: de mayo de J 992, 
se scna!a el día J 8 de junio de 1992. a las doce horas 
de la manana. en las fincas objeto de expropiación. a 
las que se trasladarán el equipo técnicO y administra
tivo y para cuyos actos se cita a Jos propietarios y 
dcmjs personas afectadas y que pudu.'ran ostentar 
derecho sobre taJes fincas. Las actas '>C levantarán aun 
en el caso de que no concurran los propietarios o 
PDsit1!cS atectados. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
titulares que se hacen figurar en el anc.xo y cuantos se 
con.,idcrcn interesados. pudiendo hacerse acampanar 
a su costa de Peritos y Notarios y debiendo aportar la 
documentación precisa respecto a la titularidad de los 
bienes, asi como los derechos (titulas rcgistra!cs, 
cedula de propiedad, recibos de contribución de los 
dos últimos años, etc.), a tenor de lo dispuesto en los 
apartados 2.° y 3.° del articulo 52 de! vigente Regla
mento de Expropiación Forzosa. los interesados 

Martes l6 junio 1992 

podran formular por escnto. y hasta el momento de! 
le\antamiento de! acta pre ... ia a la ocupación. alega
C!one~ a los efectos de subsanar posibles errores que 
se h:lyan podIdo producir -al relacionar los bIenes 
afccI:ldos por la urgente ocupación. no siendo proce
dente" cualesquiera otros recursos o rdamaciones que 
se entenderán diferidos :l momento po~teflor de 
conlornlldad con lo que establece el apartado ~.o del 
articulo 56 del vigente Reglamento de Exprop13C1ón 
Forzosa. 

Lo Que se hace público a los efectos legales corres
pondientc~. 

Anexo 

Numero: L Propietario: Diputación ProvinCIal de 
Valencia. SituacIón: Poligono 1, parcela L Superficie: 
73 arcas 

Cervera de! Maestre, 13 de mayo de 1992.-El 
Alcalde.-3.70S-A 

20305 

SEGOVfA 

Aprobada iniClahnentl' por el e,\celen¡isimo ·\yun
¡amIento Pleno en sesmn celebrada el Ola 27 de ma:o 
Je ! ')92 la mO{!lfic1nlÍn puntual de-! Plan General de 
Onknacion l!rbana de ~ego\·ia . .::n cuanto a !a 
onknaclon estableCIda para el afea cultural de dota
cion.::" o eqUlpaml!.:ntos (dotaca)n escolar en parcda 
~!!<l en la calle Puente del Rio ClgU!11ue!a). en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos ·fU: 4! _ 1 0, 'i 

49. 1.°. de la Ley del Sudo. y 128 del Rcglamento de 
Plancamiento queda ("(puesto al público d cxpedlente 
c'n el NegOCIado de UrbanIsmo y Obras de e~h! 

.--\yuntamiento a efecto" de Que durante un mes. 
contado desde la última publicación det presente 
.1nuncio en un diario' oficial, cualesquicra interesados 
puedan examinarlo ':i deducir las alegaciones perti
nentes. 

Segovia. 4 de mayo de 1991.-El Alcalde.-3.711-A. 


